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ASUNTO: REQUERIMIENTO DE PRESENTACIÓN DE DOCUMENTACIÓN PARA 

JUSTIFICACIÓN DE BECA DE POSTGRADO. 

 

 
 
 
 

En relación al abono de la Beca perteneciente a la “CONVOCATORIA DE BECAS 

PARA REALIZAR ESTUDIOS DE POSTGRADO DURANTE EL CURSO 2016/2017”, y de 
conformidad con lo previsto en el artículo 7.2 de la misma, se recuerda a todos/as los/as 
beneficiarios/as, que para proceder al abono de la Beca es necesaria la presentación del 
anexo IV, debidamente cumplimentado y firmado por el titular de la beca. Dicho anexo IV 

(Declaración Responsable), deberá ser firmado ante funcionario o notario público. 
 
El anexo en cuestión deberá ser presentado en el improrrogable plazo de 8 días 

hábiles desde esta publicación, en virtud del artículo 70.3 del Real Decreto 887/2006. De 
no realizarse esta presentación en plazo, NO SE PROCEDERÁ al abono de la Beca. 

 
Lo que se comunica a los efectos económicos y administrativos oportunos.  
 
 

 
 

     Las Palmas de Gran Canaria, a 11 de diciembre de 2017 
 
 
 
 

 
LA INSTRUCTORA-JEFA DEL SERVICIO, 

 
 
 

Juana María Sánchez Rodríguez 
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